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Dar razón de la identidad; dar razón de la diferencia; son tareas que desde siempre, 
explícita o implícitamente, se han impuesto los ftlósofos. Pero desde ahora hay que 
evitar un malentendido. Dar razón de algo no es siempre tratar de defmir algo. Es 
eso y algo más. Mejor dicho, en ocasiones, se han confundido el definir y el dar ra
zón; pero lo último es algo más. Cuando Berkeley afirma: "Esse est percipí", no nos 
está definiendo el ser; nos está dando razón a él. A este respecto, las formulaciones 
varían. Basta un examen somero de la historia de la ftlosofía para que nos percate
mos que del ser se ha dicho que es tal o que es cual. Correlativamente, de la esencia 
se ha dicho que es esto o lo otro; incluso que, en ciertos casos especiales, es algo 
idéntico al ser. Lo cual supone que, en los otros casos, es algo diferente de él. Su
pongamos, sin embargo, que se nos defmiera, por una parte, el ser y que se nos de
finiera, por la otra, la esencia. ¿Qué quería decir eso? Simplemente, que se nos ha 
dado razón de su identidad o de su diferencia. Pero, en uno y otro caso, lo funda
~nental es que, ya sea explícita o implícitamente, se ha dado también razón de la 
identidad y las diferencias mismas. 

Los ejemplos anteriores parecen casuales y anticuados. Hubiera sido mejor ha
blar como Frege de la identidad y diferencia de la estrella matutina y de la estrella 
de la tarde. Pero nuestra intención es otra. Hubiéramos, tal vez, debido recordar el 
principio eadem uní tertio sunt eadem ínter se, sobre la base del que Kant demues
traque "3 + 4 = 7" y "12- S = 7" son juicios, no analíticos, sino sintéticos (Carta 
a Schulz, del 25 de noviembre de 1978). Los ejemplos abundan en el pensamiento 
fllos6fico. Todos ellos son modos o manera de dar razón de la identidad y la dife
rencia, bajo perspectivas lingüísticas, metafísicas, lógicas, o como quiera calificár
selas. La teoría de la identidad, de los indiscernibles; las objeciones de Russell con
tra Leibniz; todos los ejemplos que se nos ocurra, presuponen lo que hasta aquí, a 
falta de otro término, hemos denominado "dar razón" de la identidad y, a la vez de 
la diferencia. 

En adelante precisaremos nuestra terminolGgía. Habíamos dicho que, cuando 
Berkeley afli11la "Esse est percípi", no defmía al ser, sino que daba razón de él, pero 
más preciso sería decir que deba un modelo del ser. Las acepciones de este término, 
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como las de un gran número de otros, son numerosas. Empero, sobre las acepciones 
de los términos no cabe la disputa, como bien lo sabían los escolásticos. Por "mode
lo" entenderemos:, siguiendo a Minsky, lo siguiente: "Toan obseroer B, an object 
A* is a model of c•f an object A to the extent that B can use A* to answer questions 
that interest him about A". (M. Minsky, "Matter, Mind and Models", en Minsky 
(ed), Semantic Jy¡iformation Processing, M.I.T. Press, Cambridge, Mass., 1968). Es
ta acepci6n es cie:rtamente muy amplia, aunque no inexacta y cuadra perfectamen
te con nuestros prop6sitos. Cuando sea menester puede recortarse. Baste retomar a 
nuestro ejemplo; nadie sostendría que el modelo del ser l;>erkeleyiano es un modelo 
científico; no ob1stante, sería inútil negar que, en un peculiar sentido, calificable co
mo filosófico, es, según lo dicho, un modelo. 

El término,. así entendido, tiene sus ventajas. Un modelo no es único y sem
piterno. Sea cual sea su índolk, un modelo es siempre reemplazable por otro. El mo
delo del universo aristotélico, el modelo newtoniano y el de Finstein, bastarían pa
ra ejemplificar ea:to. Pero patece haber una cierta resistencia a tomar las tesis tomis
tas, escotistas o heideggerianlu sobre el ser como modelos,' en el sentido que le he
mos dado. En efecto, cabe p,reguntarse por qué se las califica de modelos. Las pre
tensiones, en el fondo, de toda ftlosoffa, han sido, principalmente, en primer lugar, 
establecer tesis ,,erdaderas para siempre, y, en segundo ldgar, "ir a las cosas mis
mas"; captar eso de que haya de ocuparse sin intermediario alguno. Ir directamente 
a A sin que haya necesidad de A*. Aquí nos podemos eJCtender en mayores con
sideraciones, pero queremos' dejar sentado -como tema de discusi6n-lo siguiente: 
cuando la ftlosoifía toma esta actitud está olvidando su papel; la tarea que continua
mente ha perseguido: ser la forjadora de unidad, mediante la creaci6n de nuevos y 
nuevos modelos que, aunque antitéticos, están enlazados jor gracia y obra de esta 
tarea. En efecto, una concepci6n ftlos6fica más que p.-etender ser una teoría 
exhaustiva y definitiva de sU tema, debe asumir su papel de modelo que puede ser 
siempre ampliad.o o incluso substituido, ya que no hace su aparici6n más que como 

aproximación preliminar
1 

• 

Nuestro t~wa es la identidad y, parejamente, la dif6rencia. Constantemente, 
sin embargo, m~ia que hablar de ellas, hemos hablado, en repetidos ejemplos, del ser. 
Correlativamente·hemos soStenido tesis sobre el papel de lt ftlosofía, como forjado
ra de modelos, t~n un sentidó muy amplio. La clave de ello es la siguiente: sin mayor 
justiflcaci6n inic:ial, daremo.la pauta inicial y general de uit nuevo modelo "ftlos6fi-

l. En esto coincidimos con la apreciación de G. Hermeron, "Models", en S. Stendlund 
(ed.), Logical The:ory ans Semanrics, Reidel, Boston, 1974; p6g. 179: "Indeed the main reason 
for using "model" rather than ~'theory" h«;re seems to be that in using the word "model", one 
makes clear that <3ne does not claim to gibe a definite and exhausrlve (whatever that is) theory 
about, say, the im1er structure of gases, but rather a preliminary ap:oximarion". 
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co", para calificarlo uí. Ser es ser diferente. No es lo acostumbrado y más bien pa
rece una descortesía enunciar sin más así una tesis. En efecto, decir que "ser es ser 
diferente" no equivale a enunciar un axioma, dado el cual, mediante ciertas reglu 
de inferencia, pudiéramos obtener innumerables conclusiones. No hemos enunciado 
un axioma, sino propuesto, en los t.!rminos más amplios posibles, un modelo que 
sirva para responder a preguntas que nos interesan respecto a la identidad y la dife
rencia. En estos términos amplios, tomernos el caso más simple. Sobre un campo de 
color, que llamaremos "blanco", hay una mancha de un color que denominaremos 
"rojo"; aquí, a la vez, hemos identificado y diferenciado. Hemos diferenciado algo 
de algo, y lo que denominaremos "rojo" es, porque difiere de lo que llamamos 
"blanco". Pero, a la par, si lo que llamamos ''blanco" no se distinguiera de lo que 
denominamos "rojo", no sería. Esto es bien comprensible, pero lo importante es 
destacar que son diferentes, y que al diferir cobran su identidad. Punto, este últi
mo, que, así parezca claro a primera vista, nos ofrece la oportunidad, en su esclare
cimiento, de afinar o especifiCar, por así decirlo, el modelo propuesto. 

Veamos otro ejemplo: un sonido X difiere de un sonido Y. Al diferir son tan
to X como Y. Pero no cabría decir que el color rojo es, porque difiriera ya sea del 
sonido X o del sonido Y. Aquí tenemos que dar un paso y ampliar, sin más, la pers
pectiva del ámbito de lo modelado. Esto no es de sorprender; porque los ejemplos 
anteriores, por el sólo hecho de haber sido puestos como ejemplos en conformidad 
con nuestro modelo, entrafian implícitamente un buen número de especificaciones 
del mismo, que, en lo que sigue, iremos desarrollando poco a poco. A saber, es ob
vio que el color llamado rojo se distingue del sonido llamado do sostenido o de cual
quier otro sonido llamado como sea. Sin embargo, si se distinguen, sólo pueden dis
tinguirse en cuanto que ya son. Esto es, se distinguen habiendo ya diferido. Esta es, 
por ahora, la formulación más aproximada y, pese a su aspecto paradójico, la más 
esclarecedora de lo dicho. Estos términos -si bien arbitrarios- no vamos a confun
dirlos. Al enunciar el modelo ser es ser diferente, no queríamos decir ser es ser dis
tinto ya siendo. Los términos pudieran intercambiarse. Ello no importa. No afecta • 
lo único que nos interesa: la amplitud del campo del que pretendemos dar un mo
delo. 

Para un ciego no son ni el blanco ni el rojo; para un sordo no son ni el do ni el 
re, o mejor dicho, para ninguno, en caso, son lo que llamamos con tales signoi. Si 
ha de funcionar como tal, nuestro modelo requiere, por lo pronto, no tomar en 
cuenta sólo estos elementos, sino uno más. Requiere, lo que a falta de una mejor pa
labra, llamaremos mente. El blanco y el rojo son por diferir. El do y el re son por lo 
mismo. Cabe ahora preguntarse ¿Ante qué difieren? Según nuestro modelo el b1an-

2. Véase Franz Brentano, Psichologie vom empirischen Standpun.kt, Felix Meiner, Leip
zig, 1924, vol. 1, págs. 226-227. 
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co y el rojo, p<W ejjemplo, son, pero también es aquello que te distingue frente a lo 
blanco y lo rojo y 4reute a lo qlle hemos llamado do y re. 

Lo modeladc:• es más cornplicado de lo que parecía a primera vista. En efecto, 
dejando de lado téloda otra coniideración, es ciertamente posil.le que dos colores, en 
ciertos casos, pele a ser, por diferenciarse, presenúndose ante algo, no se presenten, 
sin embargo, ante algo tnás y, ~entonces, no sean para ese algo. Dicho de otra mane
ra, ante un ciego, Jpor ejemplo, no se pre:entan; no difieren~ en tal caso de algo en 
particular, de una determinada mente, y, en tal sentido, para ella no son; no difie
ren de ella, ni ant«: ella difieren entre sí. Pero, si como tambib ocurre, se presentan 
ante otra mente, 1ello quiere 8ecir que no sólo son los dos: colores, sino, además, 
aquello ante que y de que se distinguen: una mente particular. Esto significa que, 
por lo que menos; Son dos mentes y' de acuerdo, por tanto, con nuestro modelo, 
que difieren una die otra. Lo cual, de paso aclara más lo anteHorm~nte dicho acerca 
de que lo rojo s6},o es por diferir, por ejemplo, de lo blanco o de cualquier otro co
lor; pero no por diferir del sonido do o del sonido re. Es pdaible que pudieran pre
sentarse ante una mente los últimos; pero no los primeros. 

Hasta aquí :nuestros ejemplares han sido colores y sonidos, aunque también 
hubieran podido c:itarse otros'muchos. También una situaci(m e$pacial es por dife
rir de otra y no d.e un color o de un sonido. Supongamos do;. colores blancos. Cada 
uno es por diÍerir de otro u otros no blancos (sin tomar en ~enta, por ahora, el ca
so de los matices del blanco).Fero cada uno está en una situaci6n e$pacial diferente 
de otra. Así se considere que :color y situación espacial se vfen siempre juntos, ello 
no borra el que lo blanco, para ser blanco, requiere difere~ciarse de tal o cual si
tuación espacial, 11! es de colqi-es. Pues bien, daremos el nodtbre de categorías a es
tas líneas, por así decirlo, de diferenciación. Color es la cate~oda, como lo son soni
do y situación es¡,acial. A dülere de B, de C, de D, etc., y dlalquiera de ellos de los 
demás, pero, como tan repetidamente hemos dicho, para ~r, no ha menester de 
diferir ni de a, ni de b, ni d~ e, etc., A, B, C, D, etc., pertenecen a una categoría 
á la que no perte:necen a, b, t, d, etc. De esta suerte, el blanco pertenece a la cate-

goría color. ' 
Entendido iUÍ, cabe preguntarse si una mente, por su lado, entre en una cate

goda. Por lo pr,pnto nos herqos topado ya con un caso en que surgían, por lo me
nos, dos mentes diferentes. Se hubiera podido señalar m~ casos. Ello indica que 
no estaría fuera (le lugar, baj~ nuestro modelo, tomar la me.te como una categoría, 
a la que perten~:edan gran número de mentes individuale,. Lo, al parecer, difícil 
es captar su difeiencia mismt Expliquémonos. Anteriormeate encontramos mentes 
que diferían. ¿Q11é nos llevó a pensar que eran dos diferentes y no una sola y úni
ca? La primera no difería de a, b, e, d, etc. La otra, en cambio, difería de A, B, C, 
D, etc. V ale decü·, una y otra eran, diferían, por cuanto diferían de miembros de ca

tegorías distintos, 
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Este ejemplo ha servido para mostrar que, por lo menos, son dos mentes, y 
debe tomarse dentro de estos estrictos llmites, sin tratar de extraer de él ninguna 
consecuencia, antes de que haya sido elucidado. En efecto, cabría concluir que las 
mentes difieren entre sí por diferir exclusivamente de miembros de otras categorías; 
lo cual equivaldría a afttmar que caen fuera de nuestro modelo; ya que si las mentes 
individuales son miembros de una categoría han de diferir sin más entre sí. Dicho de 
otra manera, el problema con que tropezamos es que se ha señalado que los miem
bros de una categ_oría sólo difleren de miembro~ de esa categoría y no de los de 
otra. Pero en el caso actual, vemos que miembros de una categoría, de la categoría 
mente, pueden diferir de los miembros de todas las otras categorías, lo cual está en 
abierta contradicción con lo estipulado hasta ahora respecto a ellas. Una alternativa 
sería despojar a las mentes de su carácter de miembros de una categoría, o, en todo 
caso, postular que se trata de una categoría sui géneris, distinta a las restantes. 

Esta última solución tropieza con la dificultad de que si, por ejemplo, la cate
goría color se distingue de la categoría situación espacial, no es en virtud de que una 
y otra fueran a su vez miembros diferentes de una categoría superior, sino debido a 
que cualquier miembro de una no difiere para ser de un miembro 4e la otra, Yo de 
esa suerte no sería posible encontrar algo más que permitiera destacar una categoría 
de las demás. De modo que resta examinar la primera alternativa. Tal vez fuera con
veniente rechazarla -sin que eso conduciera necesariamente a una modificación del 
modelo original- debido a las razones que daremos en lo que continúa. 

Comenzaremos por escudriñar, de más cerca, cuál es el sentido que tiene el di
ferir una mente de A, B, C, D ... etc. Para comenzar, tal mente no es, en modo algu
no, miembro de aquella categoría bajo la que caen o integran A, B, C, D ... etc., y, 
por ende, no puede diferir de B, C, D ... etc., tal como ellas difieren A. Recuérdese, 
además, que para ser es menester que, por lo mínimo, sean dos los miembros que di
fleren. Pues bien, sobre la base de estos enunciados, sería contradictorio aseverar 
que cada mente difiere, de esta manera, de un solo y único miembro de otra catego
ría. La mente no diflere -no puede diferir- de A, B, como si fuera un miembro 
más a su lado, sino que diflere de ellos tomados conjuntamente o, como diremos en 
adelante, de su reunión. En el caso mínimo, diferirá de A, B o de B, C, etc., pero 
nunca solamente de A en aislamiento, o sólo de B o de C por separado. Aquí, entre 
paréntesis, no está de más repetir que no se trata, como puede verse, de una supues
ta diferencia entre categorías mismas; puesto que nos hemos referido a los miem
bros de una categoría, como A, B, C ... etc. Por otra parte, reunión no es categoría. 
Se re6ne lo que es diferente: los miembros de una categoría. 

De esta suerte, no hay dificultad en continuar considerando a las mentes 
miembros de una determinada categoría. Una cualquiera diflere de otra u otras. Pe
ro, al diferir entre ellas, difieren de reuniones (de donde su carácter intencional, pa
ra decirlo con Brentano), cada una de las diferentes mentes difiere ya sea de una o 
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m6ltiples reuni0114ts no coinci~entes. Esto es, la mente 1, por ejemplo, difiere de la 

mente 11, y al dil~frlr entre sí, la primera difiere del todo A, B, C, D, y la segunda de 
A, B, C, D, y E; "de C, D, G\ H. Lo cual significaría que nolpueden ser dos mentes 

·que, bajo hipótelif, difieran de exactamente las mismas reu~iones de miembros de 
categorías diférentes. No serían dos, sino una. Cada mente e~ una perspectiva distin-

ta del universo. ' 
Hipotéticllftlettte tambifn, no es concebible que la ~nte 1 pierda su indivi-

. dualidad, deje 1ie 1Mir, debido ~ que no se distinga ya más de ciertas reuniones. El pri
mer requisito de 1.U ineividualldad es obviamente que difiet'¡l de otras. Es decir, no 
cabe la posibilida,d de que e• mente, que difiere de A, B, C, D, dejara de ser ella 
misma si no diñriler:a más qué de C, D. Y no olvidemos que entran en juego un ele
vadísimo nómerb de reuniones de miembros, no de una sola categoría, sino de m61-
tiples (y, a primet·a vista, nada impide pensar que fuera inagotable el n6mero de esos 
miembros; por Di) 41'Cir nada del n6mero de cornbinacionet, sin repetición, en reu
niones). Si la rnetlte 1 coincide con la mente 11, en la medida en que se distinguen de 
un x n6mero de 1:euniones coincidentes, lo más seguro es que se distingúen, a la vez, 
de reuniones que nada tienett que ver como w, v y h, j, etc., y así en adelante. Im
porta, por 6ltirnc• destacar q\'le el ndmero de miembros de una reunión es indiferen
te, aunque, en virtud de lo apt.mtado antes, tengan que ser dos por lo menos. 

Hemos ya aludido, de ,paso, a que los términos "reunión" y "categoría" no 
son sinónimos.. Ello es claro,¡ aunque de soslayo deja abierta una interrogante, cuya 
respuesta exhaustiva exigirá Fstablecer modelos que caen fuera del ámbito de este 
trabajo. ¿Se podda admitir c¡ue una reunión cualquiera es eso que, habitualmente y 
de una manera c.onfusa, sin límites determinados, denomútamos "cosa"? Sin más 
preámbulos ~elnntamos que la respuesta es afirmativa. L~ miembros de una cate
goría cualquiera, c~n excepción de los de la categoría mente, son eso que desde an
tiguo se conoce. con el nombre de propiedades relacionale$ y no relacionales de la 
cosa. De las propiedades de todos individuales o cosas, hubimos de excluir concien-

tQil'Ü~ -~u¡~y¡¡ mi~m~r\70 ~e la cate~oría mente¡ ror~ue;no desearíamos rebasar, 

en la medida d~ lo posible, ~1 significado físico usual y vago de la palabra "cosa
11

• 
Conforme a eate,propósito vamos también a excluir de sus propiedades aquellas que 
suelen tildarse ambiguamen~ de imaginarias o, más predsamente, de irreale.s. En 
verdad, sería ha:sta cierto pimto extravagante afirmar qu«f este papel, en nuestras 
manos, tiene urul propiedad ,meramente imaginaria, alladq de otras que no lo son. 
Aquí, una vez mú habrá qué desentrañar y sacar a luz los elementos de esta tesis. 

Ciertos miembros son :Propiedades de cosas individuales; pero ¿Cuándo pode
mos asegurar que son reales y cuándo no? Desde ahora subrayemos que la pregunta 
se refiere a mieutbros aislados de categorías, y no a reuniones. No nos hemos estado · 
reftriendo con el !ldjetivo "irreal" a una cosa, como el pegasb o la quimera, sino a un 
miembro que para ser necesita diferir de otro como mínimo. Sería difícil sostener 
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que un blanco imaginario -irreal- fuera, pese a no diferir de nada. Si es, ha de dife
rir; pero ciertamente no de un rojo real, sino de un rojo también irreal. El blanco 
imaginario, irreal en este sentido, difiere del rojo imaginario y difieren evidentemen
te de la mente (a tenor de nuestro modelo). Tampoco estaría exento de dificultades 

. el considerar que cada categoría tiene, por así decirlo, una doble faz: real e irreal. 
Basta atender al caso de la categoría mente, para caer en cuenta del poco o ningún 
sentido que tendría suponer mentes irreales diferentes de mentes reales. ¿Con qué 
criterio decidiríamos si la mente 1 es real y la mente 11 no? A su respecto esta dico
tomía carece de sentido; ellas difieren, son, pero nada más. La categoría mente -al 
igual que las restantes- no se desdobla bajo esta perspectiva. 

El problema de lo real y lo irreal es una vexata quaestio. No es este el sitio de 
extendemos en su historia. Empero no estará de sobra seíialar que su solución no 
puede consistir ni en tomar como irreal a un miembro aislado, más bien que a una 
reunión, ni en aseverar que la reunión es aquella que difiere de una o más mentes 
(preferentemente de más de una) y la irreal no; ya que tanto una como otra difieren 
en modo igual de la mente. La respuesta hay que buscarla sobre la base de una com
paración entre reuniones. Si únicamente tenemos la reunión A, B, C, D, puede 
siempre caber la duda de si es real o no, ya sea en su totalidad o en parte. Pues, de 
todas suertes, diferirá de una mente. Podríamos estipular que, además, para que sea 
real, tenga que diferir de otras reuniones; pero así compliquemos el caso cuanto 
queramos, el problema continúa. A, B, C, D, E, F, etc., pudieran igualmente ser tan 
reales o tan irreales como A, B. 

Por ahora, sin embargo, no nos dejemos seducir por el embrujo de las pala
bras. Lo que se dice real, bien pudiera llamarse irreal y a la inversa. Eso no importa 
ni cambia lo fundamental, lo que interesa es ofrecer por lo pronto un criterio lo 
suficientemente general que nos capacite para no confundir lo así denominado. 

Tomemos cualquier reunión, v.gr., A, B, C, D, A, B; al desaparecer A, B de 
ella, cualquiera sea el modo como eso ocurra, pueden suceder dos cosas. O bien nos 
quedamos con C, Do con C, D, A, B. Vemos, cuando sucede lo segundo que la reu
nión que ha desaparecido A, B, tiene -digamos- un carácter supérfluo. De manera 
muy superficial e inexacta, aunque no apartados por completo del uso cotidiano, 
nos atreveremos a calificarla de irreal a la reunión desaparecido A, B, mientras que 
en el primer caso calificaremos a ambas, a la inicial y a la final, de reales. Estas espe
cificaciones, sin embargo, cobrarán pleno y auténtico sentido una vez que tomemos 
en cuenta el campo en que se desarrollan. En cada cosa, como propiedades suyas, 
encontramos unidos por lo menos dos miembros de categorías distintas. Para co
menzar, supongamos una cosa bien delimitada, cuyas propiedades permanezcan las 
mismas y en el mismo número, contadas todas las que pertenezcan a una o a distin
tas categorías. Si alguna de ellas desapareciera, no por ello la tildaríamos, sin más, 
de irreal o de imaginaria, como se opina corrientemente. Un criterio semejante, lle-
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vado a sus última~ coD,~ecuen~as, terminaría por eliminar aJas cosas mismas; pues
to que no hay prc1pied.ad privlJ.egiada de cualquiera de ellas que no pudiera, llegado 
el caso, desvanec:e11e, perder sli diferencia y su ser. 

Ahora bien, si eliminada una de esas reuniones de propiedades, permanecieran 
las mismas propiedades difere!ltes, estaríamos en vía de con.luir que la eliminaci6n 
era redundante y, cóhlo "veremos, irreal. A primera vista, parEi,cería más sencillo y ra
zonable repuntar t~cinlo irrealds aquellas propiedades que, en 1m~o alguno, son pro
piedades de la c01il, pese a que las tratemos como tales. Asl., adjudicamos de inicio 
el color rojo a til o cual cosí; pero de súbito caemos en cuenta de que no tiene ese 
color. ¿Era irreal, porque no lo tenía o simplemente porque lo ha dejado de tener? 
Si lo primero, eTho querría decir que de antemanos sabemos, en base de algún cri
terio, cu;Ües aon L11 propiedades reales de esa cosa y cu;Ües no. Si lo segundo, enton
ces hemos adopt<aclo, aaí sea• inadvertidamente, el criterio :de que propiedad que 
desaparece, en tanto permanece el resto, es irreal, lo cual e• inadmisible; pues una 
propiedad real pwede desaparecer de una cosa, si esta última se altera. 

Una solucl~n tolerable!fente adecuada exige, ante to4o, que nos percatemos 
de ·que el present1e problema le plantea, no respecto a la totalidad de las cosas, sino 
exclusivamente frente por lo que toca a cada una en particqlar. Nada impide que la 
propiedad irreal c:le. esta cosa sea propiedad real de esta otrl. También es menester 
caer en cuenta, al mismo tiempo, de algo q1,1e habíamos apuntado, aunque sin 
concederle espacio suficiente. Diversos matices del color blbco no los tomaremos 
como "espe.cies" de un solo y único color, por la sencilla mz6n que difieren entre 
sí tanto como díiieren el verde y el rojo. Pero ¿qué ocurre si' no hay diferencia entre 
este blanco y eae blanco? Seg(m lo apuntado, son uno y el¡pismo. ¿Diflere siempre 
y en todo caso de lo mismo? Siendo uno, la interrogante ~ece carecer en absolu
to de sentido. Empero, en ocasiones, encontramos que este blanco diftere, en una 
direcci6n de B y,, en otra, de C, para colocarnos en la co"ntura más simple. Esto 
es, un mismo col~ puede no siempre diferir en un mismo :contexto, valga la pala-

~[¡, NO Kila Udl¡O ~Diai ~uc, dcbiu~ i ello, IOD dol r no \Íno; rero eUQ DQD QÍfe~e 
la clave para sentar un criterio discriminativo entre propiedades reales o irreales. 

Retomemc>S al ejemplo inicial: una cosa cuyas propiedades diferentes per
manecen las mismas y en el mismo número. Entre ellas contamos el blanco. Ahora 
bien, si ese blaac:o difiere de B y, a la vez, diftera de C, es pbsible que al dejar de di
ferir de C, permanezca diftdendo de B; también es posible que, al dejar de diferir 
de C, deje de cli6trir de B; que desaparezca en suma, como propiedad de esa cosa de
terminada. Si QC1m'e lo últinao, calificaremos esa propiedad! de real, al igUal que real 
será tanto su s:eunil>n con B; como con C; pero., si se da lo primero, en esa situaci6n 
s6lo ser:l real. la Jteani6n bluco - - B, pero no la reuni6n. blanco - - C. Hemos repe
tido varias veces que el blanco irreal s6lo puede diferir de :otro color irreal; que no 
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tendría sentido sostener que algo irreal fuera por diferir, en una categoría, de algo 
.real Gráficamente pudierámos explicitar todo esto así: 

B C, D, a¡, x, etc. 
A, C, b1, y, etc. 

Las fllas contienen una enumeración de las propiedades de un_a cosa; las co
lumnas, separadas por comas, son reuniones de miembros. El modo en que estén 
distribuidas tales propiedades no es de nuestra incumbencia. Lo que interesa desta
car es que una sola forma parte de dos reuniones posibles: A con B y A con C. De 
esta suerte, si la reunión A, C es irreal, A es superfluo, aunque no lo sea cuando for
ma parte de la reunión A, B. 

Se han excluido, pues, de la constitución de las cosas en general, tanto los 
miembros de la categoría mente, como todos los marcados como irreales. La cosa, 
por ende, est! constituida por ciertas propiedades; lo aventurado sería, en este pun
to, dar por supuesto un núcleo en que se cimentaran tales propiedades. A este res
pecto hay que poner de manifiesto que una cosa bien delimitada -aunque no siem
pre sea así- tiene un número defmido de propiedades y que, al perder alguna o 
algunas de ellas, o bien continúa siendo la misma cosa o se toma diferente. Tam
bién acaece que hay propiedades que no puede tener, bien porque eso fuera lógica
mente imposible, pot: contradecirse, o porque nadie se ha topado con cosas que las 
tenga en unión con otras, aunque no hubiera impedimento lógico en que eso ocu
rriera. Recuérdese el célebre ejemplo del descubrimiento de cisnes negros en Aus
tralia. 

Todas estas peculiaridades, y aún más, podrían citarse a propósito de las pro
piedades. Pero el problema capital que presentan es el siguiente: así sean "esencia
les" o no dichas propiedades, ¿cuál es -valga la expresión- el cemento que las 
une? ¿Cómo se constituyen las cosas en verdaderos "paquetes" de propiedades, 
que de un modo u otro se diferencian de los demás? Una cosa cualquiera está cons
tituida por miembros que ya son, puesto que difieren de otros en una categoría. La 
cuestión, ahora, es saber si la constitución de esos paquetes se debe o no a su dife
rir de otros. 

Al diferir dos cosas o todos individuales son o existen, a la vez que se indivi
dualizan. Son idénticos consigo mismos y diferentes entre sf. La autoidentidad 
pudiera definirse a la manera de Woods3

: a es autoidéntico sí y sólo sí (3:x) (y) (y = 
x =y =a). Pero la autoidentidad no es una relación aparte o aliado de los indivi
duos, sino de cierta manera se confunde con la individualidad misma de cada uno. 

3. Woods, "Essentialism, Self-Identity and Quantitying in", en Munitz ( ed.), Identity and 
Individuation, New York University Press, 1971; pág. 181. 
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!el! , ,L lHIII,, 

En este sentido, Jrería algo atí como la identidad formal de la que Suúez
4 

dice: 
"hanc unitatem formalem, ptout existit in rebus •.. non es# communen multis in
dividuis, sed tot multiplican unitates formales quot sunt individua". Este y muchos 
otros problemas surgirían respecto a la individualidad en general y la individuaci6n. 

en especial de los todos o cosas. 
Por el m()tn.ento no es ~asible ni siquiera apuntar una tespuesta completa pro-

visional. Haría todavía falta lbmar en cuenta algo que por 14 regular y habitualmen
te no se califica ,de cosa. Algo en que invariablemente encaja, como propiedad, co
mo elemento eeatral, la mente, am~n de un número de mie*tbros de categorías que 
no hemos mencionado hasta :aquí. Nos referimos a lo que podría denominarse con
ciencia; compues'ta de una déterminada mente, y en su tornO, de miembros de cate
gorías como. doJt)¡:, actividad configurativa y conformadora, etc., Campo, además, 
en que el signo --cuya meta po es darnos a conocer lo de~onocido, ya que de ser 
así nunca sabr~nps $Í efectivamente se relacionan lo conqcido y lo desconocido
tiene como funci.6n, no s6lo1reunir en un campo abarcantt a las cosas, mantenien
do su diferencia,, sino tamb~n unir y diferenciar alrededor¡ de ese ámbito a las con-

ciencias. 
Pero, 4esafortunadamente, para seguir adelante serí• indispensable pergeñar 

nuevos modelos. más amplios y emnicomprensivos, además¡ de echar mano a mode
los propiamente, científ'tcos,, que dieran cuenta y razón de los posibles arreglos y 
desarreglos de hL$ propiedade!l y pudieran predecirlos has$ un punto óptimo. Por 
ahora hemos JL,~¡11,do al térmjno de nuestro modelo form~ que apuntaba a lo que a 
la inversa era su modelo material -como lo llama Bunge ('lA investigación científi
ca, Ariel, Barcelc>na, p~. 455)-, a un sistema de átomos, e~ su sentido etimológico, 
que entran en liL composici6n de las cosas y de la concieJ)cia. Su ser no se debe a 
que sean las coila& y la conciencia. Ellos son ya, de antenÍano; tal es justa y fmal
mente lo que e:~presa nuestto presente modelo, y en cuanto modelo no material, el 
nuestro es un siJstema formal que, por consiguiente, no requiere de un nuevo mode
lo cuya estructura fuera similar a la de él y a la de la situación de cosas modeladas

5
• 

4. Franc:isc:c» Suárez. Disp. Met., IV, sec. 1, n. 11: " ... rebus.~ non esse communen multis 
individuis, sed tot multiplican uttitates formales quot sunt individu•". Este y muchos otros pro
blemas surgirían rtl!lpecto a la jnpividuac:i6n en general y a la individuac:i6n en especial de los to-

dos o cosas. . : • r 
S. Cf. A. Re~..eablueth y N. Wiener, ''The Role ofModels in SFience", Phlloaophy of S cien-

ce, 12, 1945; p4p. 317-318: ... material model is ... the represenU.tiori of a complex sistem by 
a sistem which is :UiU~ed simpler and which is also assumed to ha\re sorne properties simnar to 
those selected for atudy in the original complex system ... this presumes that there are reasona
ble grounds for. su.pposing a simnarity between the two situations, It thus presupposes the pos
sesion of an adequate formal model with a structure similar to that of the two material sys-

tems". 
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Cuando una teoría abstracta o, más precisamente, en nuestras palabras, cuan
do un modelo ha sido expuesto, se dice (Vid. K. Cooke ~dA. C. Renfrew (eds.), 
Transformations mathematical approaches to culture change. Academic Press, 
1978), que si sus bases son sólidas casi no es afectado por la reacción del excepticis
mo de aquellos ante quienes ha sido presentado. En cambio, cuando esas bases son 
más endebles, en relación con teorías más confiables, por ser más comunes o ínti
mamente más creíbles, la reacción frente a ellas, pasa catastróficamente de la adhe
rencia incondicional al escepticismo total, sin términos medios. Tal vez haya algún 
grano de verdad en la teoría matemática de las catástrofes aplicada a campos que no 
son calculables. Sea lo que fuere, el modelo aquí presentado no obliga a que se ad
mita como verdadero. Es simpelmente un modelo fllos6flco que pretende unificar, 
como se ha dicho, en su momento, tesis dispares. Lo cual no significa que no han de 
surgir otros, cuyo propósito en el fondo será el mismo. Uno son más comprensivos; 
el grado en que unifican es mayor. Pero cada quien propone el que considera mejor 
en ese sentido . 
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